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C02/0 -1412


Señor
José Armando Fallas Martínez
Intendente General
Superintendencia General de Entidades Financieras. 


Estimado señor:

De conformidad con lo establecido en el “Procedimiento para la tramitación ante el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero Costarricense de proyectos de emisión o reformados reglamentos del Sistema Financiero”, las Divisiones de Asesoría Jurídica de las superintendencias que conforman el sector financiero emiten el presente criterio. 

El criterio contiene el análisis de los principales puntos de trascendencia jurídica relacionados con la propuesta de reformas regulatorias planteadas al CONASSIF de los siguientes documentos:

1. Reglamento para la prevención del riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la Ley7786, en adelante el Acuerdo CONASSIF 12-21.

2. Reglamento del Centro de Información Conozca a su Cliente, CICAC, en adelante el Acuerdo CONASSIF 11-21.

3. Lineamientos operativos para el funcionamiento, acceso, y uso del CICAC en adelante Lineamiento operativos del CICAC. 


1. Antecedentes y contexto

Estas propuestas de modificación están dirigidas a los supervisados de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), la Superintendencia de Pensiones (SUPEN) y la Superintendencia General de Seguros (SUGESE).  

Las motivaciones que dieron origen a las propuestas de modificación parcial de estas normas están en el informe técnico que fue suscrito para tal efecto, el cual cita:

Dados los resultados de la Evaluación Mutua de Costa Rica realizada en el 2015 por GAFILAT, las consecuentes modificaciones en la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, Ley 7786 y la necesidad de fortalecer el enfoque basado en riesgos y el gobierno corporativo, fue necesario revisar integralmente la Normativa para el cumplimiento de la Ley N°8204, Acuerdo Sugef 12-10, determinando que se debía alinear el marco normativo a las nuevas disposiciones y recomendaciones, de manera que esto contribuya en mayor medida a la prevención de los riesgos de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LC/FT/FPADM). 
Con la Reforma de los artículos 15, 15 Bis, 16, 81 y adición de los artículos 15 ter y 16 bis a la Ley 7786, Ley sobre Estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y finamiento al terrorismo, Ley 9449, se adiciona, entre otros, el artículo 16 bis a la Ley 7786 el cual establece disposiciones respecto a la creación, administración y conformación de la base de datos con información de la política conozca a su cliente de los sujetos obligados.
A raíz de lo anterior, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), en el artículo 7, del acta de la sesión 1637-2021 y artículo 6 del acta de la sesión 1638-2021, celebradas el 18 de enero de 2021, resolvió aprobar en firme el Reglamento para la prevención de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva, Acuerdo CONASSIF 12-21[footnoteRef:2], derogar la “Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204”, Acuerdo SUGEF 12-10 a partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo CONASSIF 12-21 y aprobar el Reglamento del Centro de información conozca a su cliente, Acuerdo CONASSIF 11-21[footnoteRef:3]. El acuerdo del Conassif fue publicado en el Alcance 17 a La Gaceta 19 del 28 de enero de 2021 y entró en vigencia el 1º de enero de 2022. [2:  El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 8 y 9 de las actas de las sesiones 1725-2022 y 1726-2022, celebradas el 18 de abril del 2022, dispuso en firme utilizar una nomenclatura para identificar la normativa de alcance transversal, por lo que, a partir de la publicación de este acuerdo en La Gaceta, el “Acuerdo SUGEF 12-21”, pasa a llamarse “Acuerdo CONASSIF 12-21”.]  [3:  El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 8 y 9 de las actas de las sesiones 1725-2022 y 1726-2022, celebradas el 18 de abril del 2022, dispuso en firme utilizar una nomenclatura para identificar la normativa de alcance transversal, por lo que, a partir de la publicación de este acuerdo en La Gaceta, el “Acuerdo SUGEF 35-21”, pasa a llamarse “Acuerdo CONASSIF 11-21”.] 

Desde la aprobación de estas regulaciones y producto de los procesos de capacitación sobre ambos acuerdos, han surgido consultas y observaciones en relación con las transferencias internacionales, documentos de evidencia de orígenes de fondos, diligencia debida reforzada y capacidad de inversión, específicamente la Asociación Bancaria Costarricense (en adelante ABC), mediante nota ABC-0074-2021 del 16 de noviembre del 2021, realiza una serie de observaciones en relación con el requisito de apostilla y traducción de documentos para el respaldo del origen de los fondos, capacidad de inversión, el uso de las declaraciones juradas sobre la renta como único documento para el respaldo de los orígenes de fondos y respaldo de las trasferencias internacionales; ante lo cual, surge la necesidad de realizar mejoras al texto normativo con la finalidad de despejar cualquier duda presentada en su aplicación.
Asimismo, los sujetos obligados han realizado propuestas de mejoras respecto a los orígenes de fondos y los documentos de evidencia, las cuales fueron valoradas y algunas incorporadas al sistema CICAC, por lo que se deben realizar las modificaciones correspondientes principalmente en los Lineamientos operativos de funcionamiento, acceso y uso del CICAC. 
Adicionalmente, en el proceso de capacitación sobre el Acuerdo CONASSIF 12-21 dirigida a los auditores externos inscritos en el Registro de Auditores Externos que forma parte del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, dispuesto en la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, identificaron oportunidades de mejora en relación con el artículo 16 “Informe del auditor externo de LC/FT/FPADM”, que se consideran relevantes para la aplicación y efectividad del Reglamento, con lo cual nace la necesidad de ajustar el texto normativo. 
Finalmente, producto del análisis realizado a las responsabilidades que tiene el sujeto obligado en el Acuerdo CONASSIF 12-21 y que algunas de estas establecen plazos para su cumplimiento y que se podría presentar el caso en que un sujeto obligado por algún motivo no pueda cumplir con el plazo indicado en la normativa; es necesario establecer en el Acuerdo emitido por CONASSIF lo correspondiente a las prórrogas.

Una vez identificadas las oportunidades de mejora para optimizar la gestión de los riesgos de LC/FT/FPAD y el uso eficiente del CICAC se proponen algunas reformas normativas relacionadas con la autorización, regulación, supervisión, fiscalización y debida vigilancia de los supervisados. Lo anterior, a efecto de cumplir de manera adecuada con los fines y competencias establecidas por el ordenamiento jurídico.

Al respecto, mediante el dictamen C-320-2005 la Procuraduría General de la República indicó lo siguiente:  La función de regulación y supervisión supone una intervención directa e inmediata en la actividad jurídica y económica de las entidades fiscalizadas, tanto públicas como privadas. La regulación de la intermediación financiera es necesaria debido a los intereses económicos, sociales e incluso políticos presentes en la actividad financiera y monetaria

Concretamente, se modifican normas relacionadas con el informe del auditor externo y las modalidades de firmas que se requieren para permitir el acceso al CICAC.


1. Reformas parciales propuestas

1. Lineamientos y Acuerdo CONASSIF 12-21 

Las propuestas de modificación de esta norma responden a la necesidad de aclarar algunos conceptos oscuros que podrían generar erróneas interpretaciones o controversias en su aplicación.

No obstante, no se crean ni modifican obligaciones que no estén debidamente definidas por la ley. Los cambios propuestos únicamente aclaran conceptos y los armoniza con la normativa prudencial, lo cual, se encuentra en apego del principio de unidad de las normas y otorga coherencia.

Ahora bien, respecto a la modificación del artículo 15 del Acuerdo CONASSIF 12-21 denominado “Auditoría Externa LC/FT/FPADM” las divisiones jurídicas recomiendan depurar la redacción de la propuesta, con el fin de que se indique expresamente que el auditor externo podría remitir un único informe de auditoría que contenga consideraciones y resultados de la revisión individualizada para cada una de las empresas integrantes del grupo o conglomerado financiero. 

La redacción propuesta es confusa, porque parece requerir un informe individual de auditoría externa para cada una de las empresas integrantes del grupo o conglomerado. Lo anterior, conlleva un exceso de trámites que se estima innecesario. Se propone que se realice un informe único, pero con secciones independientes para cada una de las empresas.

Asimismo, en relación con la obligación del supervisado de definir un plan de acción que atienda los hallazgos del informe de auditores externos y ponerlo a disposición de la superintendencia respectiva, se recomienda, establecer en la norma un plazo perentorio   para que el supervisado remita el plan, esto con el objetivo de que se cumpla con la obligación de atender el hallazgo.

Por otro lado, respecto a la modificación del artículo 42 del Acuerdo CONASSIF 12-21 denominado “Clientes que realizan actividades sujetas a inscripción o autorización”, la cual, tiene como finalidad incluir la categoría de “cancelado” dentro de los estados de inscripción de clientes (con los cuales los sujetos obligados no podrán mantener servicios u operaciones) se hace la siguiente observación.

Si bien el estado de inscripción que se pretende adicionar ya existe en el “Reglamento para la inscripción y desinscripción ante la SUGEF de los sujetos obligados que realizan alguna o algunas de las actividades descritas en los artículos 15 y 15 bis de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, Ley 7786”[footnoteRef:4],  debe tomarse en consideración que este estado podría significar la anulación automática de una expectativa de derecho, razón por la cual deberá realizarse en apego de los principios de debido proceso y derecho de defensa que tienen los sujetos obligados. [4:  Acuerdo SUGEF 11-18, aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante Artículo 9, del acta de la sesión 1450-2018, celebrada el 8 de octubre del 2018.] 


En consecuencia, se recomienda revisar y ajustar las resoluciones y notificaciones automáticas generadas por el sistema, lo anterior, con el propósito de que estas se ajusten a los principios antes señalados y demás obligaciones comprendidas en la Ley General de la Administración Pública (LGAP) y normativa conexa. Adicionalmente, se aconseja que en caso de que el sujeto obligado exprese disconformidad o cualquier acción recursiva en contra de la resolución que lo categoriza en estado de “cancelado” se proceda a dar apertura al procedimiento administrativo que corresponda con las garantías que establece la LGAP.

Por último, en correspondencia con la modificación del artículo 51 del Acuerdo CONASSIF 12-21 denominado “Congelamiento o inmovilización de fondos y otros productos financieros”, se recomienda motivar la obligación de establecer políticas y procedimientos para cumplir con el reporte de alertas tempranas de la Unidad de Inteligencia Financiera del Instituto Costarricense sobre Drogas (UIF) en el artículo 86 de la reforma integral de la “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo”, Ley 8204 y no en las resoluciones suscritas por el Ministerio Púbico o la UIF, que tienen su fundamento expreso en ese artículo. 

Esto porque uno de los límites de la potestad reglamentaria es el principio de jerarquía normativa, el cual, supone que existe una relación de subordinación de las normas: una norma de fuente inferior (como lo sería un reglamento) no puede modificar, crear ni sustituir obligaciones que no se encuentren contenidas en una norma de fuente superior (la Ley).


2. [bookmark: _Hlk109848663]Lineamientos y Acuerdo CONASSIF 11-21 

Las propuestas de modificación de estas normas pretenden la aclaración del texto original y no generan violaciones a normas ni crean o modifican obligaciones o cargas que no hayan sido reconocidas en una norma de fuente superior.

Sin embargo, con respecto a la modificación del artículo 15 del Acuerdo CONASSIF 11-21 denominado “autorizaciones” se recomienda revisar la redacción propuesta ya que esta podría ser confusa para los sujetos obligados.

Esto, ya que en el segundo párrafo del articulado propuesto se indica que los sujetos obligados podrán tener acceso al CICAC siempre que cuenten con la autorización previa por parte del titular de la información, la cual, podrá ser otorgada a través de firma manuscrita, firma digital certificada por el Banco Central de Costa Rica o bien mediante firma digital. 

No obstante, al momento de definir los tipos de autorización que el titular de la información puede conferir, en el inciso a) denominado “autorización para consulta”, se afirma que cuando se brinde la autorización al CICAC por primera vez se generará de forma simultánea un consentimiento informado, el cual, deberá ser firmado por el titular de la información únicamente mediante firma manuscrita o firma digital certificada emitida por el Banco Centra de Costa Rica.

Esta circunstancia, podría generar una contradicción normativa ya que no es procedente disociar el concepto de autorización y de consentimiento informado. Por el contrario, tal y como lo ha sostenido diversa jurisprudencia, ambos conceptos son complementarios y no sería posible que subsista uno sin que la existencia del otro ya que el consentimiento informado se define como un mecanismo que garantiza la autonomía de la persona frente a una relación de poder; no obstante, no es un documento negocial en sí mismo por lo cual para efecto de que éste último se instrumentalice documentalmente es necesario que se plasme en un formulario o autorización.

Dicho esto, toda autorización independientemente de si es otorgada por primera vez o no, debe contener un consentimiento informado, por lo que la única diferenciación que debería realizarse es que al tratarse de la autorización para consulta girada por primera vez por el titular de información, por un criterio de conveniencia y custodia efectiva de la información sensible contenida en el CICAC, únicamente se aceptará la firma manuscrita y la firma digital certificada del titular de la información como prueba documental de dicha autorización. 


1. Conclusión

1. Se realizó una revisión de las propuestas de reforma a la luz de lo dispuesto en el “Procedimiento para la tramitación ante el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero Costarricense de proyectos de emisión o reforma de reglamentos del Sistema Financiero” y se determinó que el proyecto es viable jurídicamente, dado que no existen violaciones a normas vigentes. 

2. Se hacen algunas recomendaciones que tienen como finalidad aclarar y armonizar algunos conceptos en la redacción propuesta, concretamente respecto a los artículos 15, 42 y 51 del Acuerdo CONASSIF 12-21 y 15 del Acuerdo CONASSIF 11-21. 



	Atentamente,
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	       Elisa Solís Chacón, directora                                       Nelly Vargas Hernández, directora 
           División Asesoría Jurídica SUGEF                                  División Asesoría Jurídica SUPEN 
			 


                Luis González Aguilar, director                                               German Rodríguez, director 
         División Asesoría Jurídica SUGEVAL                       División Asesoría Jurídica SUGESE
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